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El modulo sobre Peritaje Antropológico hace parte de los contenidos definidos para implementar un proceso de capacitación dirigido a Jueces, Defensores Públicos, funcionarios públicos y personas interesadas dentro de un curso especializado en FLACSO Ecuador. 

En Colombia desde 1970 se impulso esta prueba judicial, que sin duda ha transformado de manera positiva la justicia en Colombia. Comenzó para demostrar que un indígena maduro psicológicamente y sano mentalmente, en determinados campos y situaciones, no podía comprender que la acción que había cometido fuera antijurídica para la sociedad que lo juzgaba. 

En muchos casos, los abogados en calidad de Defensores de indígenas, pudieron argumentar las inmersión de un sujeto en un mundo cultural que le disponía a actuar de una manera preferencial u obligatoria y que justificaba un tratamiento distinto, no comparable a la misma acción cometida por otro sujeto, no indígena, bajo otras circunstancias sociales y culturales. También, muchos peritajes solicitados por estos abogados o por los jueces mismos, demostraron que se trataba de un indígena “antisocial” que en el marco de su cultura lo era y en la sociedad mayoritaria también. 

Con el cambio constitucional que reconoció a un sujeto de derecho nuevo, los pueblos indígenas, y que define a la nación como pluriétnica y multicultural, los indígenas modificaron estructuralmente su condición, al participar del reconocimiento como autoridades con competencia jurisdiccional. 

A pesar de tener esas autoridades, la potestad para conocer, juzgar y sancionar de acuerdo a su derecho propio, la Constitución define limites que, en ocasiones, entran en conflicto cultural y normativo, siendo necesario aplicar herramientas de interpretación jurídica y antropológica, para definir sí son o no incompatibles con la Constitución y la ley o si se trata de diferencias valorables. Por ello las Cortes, los Defensores de menores, la procuraduría, la Fiscalia, el Consejo de la Judicatura, solicitan esta prueba judicial para conocer el ámbito cultural que deben tener en cuenta estos servidores públicos, para actuar en justicia, sobre la base de un pluralismo jurídico legal (existencia de varios sistemas de derecho reconocidos como legales en el ámbito nacional) y en el marco de un Estado social de derecho, multicultural y pluriétnico.

Desde 1991, se han producido en la Corte Constitucional fallos de tutela sobre pueblos indígenas o individuos pertenecientes a estas sociedades, que son un verdadero tesoro porque permiten demostrar los valores de la justicia que ha cedido al monopolio de la verdad y de la prueba desde un solo referente cultural. 

1. objetivo general 

Contribuir a fortalecer la etnicidad y la cultura de los pueblos indígenas como sujetos colectivos de derecho, ampliando la conciencia de los asistentes, mediante la sustentación de principios, de un enfoque metodológico y de unos instrumentos prácticos, que les permita su utilización cotidiana dentro del ámbito del derecho.

Compartir una comprensión sobre lo que significa el reconocimiento y la valoración de la diversidad étnica y cultural, las diferentes maneras como se ha implementado ese reconocimiento en el marco de las actuaciones jurisdiccionales y las dificultades que se han presentado, de modo que se puedan ampliar referentes, conocimientos y experiencias ya no solamente con indigenas sino sobre aspectos sociales culturales tales como el incesto y la discriminación a homosexuales. 

Los participantes mediante comparación etnográfica, manifestación de la diversidad étnica y cultural, -para casos de indígenas -, identificaran la variable del sistema de derecho en algunos pueblos indígenas, lo cual permite deducir: a) las características de estos sistemas como punto de partida para comparar diferencias; b) los modos como se han introducido cambios en estos y los efectos sobre el sistema cultural; c) las funciones que cumple el derecho en una sociedad; d) la distancia entre la existencia formal de los principios y modos de operar el sistema de derecho y la forma específica como realmente opera. 

Contribuir a superar relaciones problemáticas que cultural y normativamente se presentan en el marco de una nación multicultural. 

Conocimiento a partir de estudios de caso, permitirá para determinar las situaciones legales e ilegales de las manifestaciones de pluralismo jurídico.

Aplicar herramientas de hermenéutica jurídica: a) test de igualdad, de proporcionalidad, mínimos jurídicos, entre otras herramientas de interpretación.

2. Metodología

2. 1. Seminarios y talleres 

Con base en seminarios temáticos se “sembraran” las “semillas” consideradas necesarias e indispensables de conocer, para ser trabajadas en talleres participativos.

2. 2. Estudios de caso reales

Los estudios de caso definidos en los expedientes, los peritajes antropológicos y las sentencias emitidas servirán de base para profundizar y reconocer lo que realmente sucede en la interacción indígenas, perito y jueces o defensores de menores, por ejemplo. 

2.3. Estudios de caso laboratorio

Los participantes tendrán oportunidad de trabajar en talleres de análisis y reflexión alrededor de casos, como estrategia metodológica para una mejor comprensión de la complejidad que este conocimiento encierra. 

2.4. Aplicación de hermenéutica a casos 

3. Plan temático 

3.1. Las manifestaciones de etnicidad y cultura

3.1.1. Campos de conocimiento transversal


Manifestaciones de la capacidad humana de simbolizar, interpretar. 


La dinámica de los cambios culturales y su influencia en los sistemas de derecho 
y /o  normativos, así como en los componentes éticos.


Sistemas de representación. 


Líneas al pensamiento (representaciones, códigos, normas, deberes derechos)


Aporte de las lógicas no clásicas

3.1.2. La organización de la sociedad para la convivencia en armonía. 


Los procesos de socialización y sociabilización como marcos de enseñanza de 
los sistemas culturales y normativos. 


El ser humano evolucionado animal que crea y puede seguir normas de cultura: 
el control de la agresión y el control del impulso sexual.


Los procesos sociales y culturales para organizar la vida en armonía. 


Lo que no es cultural.

3.2. Construcción del concepto de jurisdicción y de derecho 

3.2.1. La regulación de la vida social del colectivo. 

Incluye las normas principios y procedimientos que establecen cómo se casan sus miembros, cuáles son sus miembros, las formas de filiación, la estructura de la familia, los contratos, las relaciones de trabajo… la sucesión de bienes. 

3.2.2. La resolución de conflictos, que es lo que se llama la potestad o función jurisdiccional, es decir, la capacidad de hacer justicia o de resolver asuntos de muy diferente orden. Este campo es administrado por el poder  judicial. 

3.2.3. El manejo y la capacidad ejecutiva para aplicar normas y decisiones, que protegen a todos: agua…. cómo se usan los bosques, la tierra, los recursos, qué cosas (objetos, personas) están prohibidas y cuáles no.

El derecho como un todo dentro de la teoría moderna del derecho, no permite hablar de una sola dimensión -la resolución de conflictos- como si reflejara la totalidad del derecho. 

3.3. Aplicación práctica del conocimiento. 

Guía para trabajar los casos

Grupos A 

Los hechos

Los actores

El papel de la autoridad. ¿Qué hizo y qué efectos tuvo? 

El papel de la comunidad. ¿Qué hizo y qué efectos tuvo?

El papel del juez externo ¿Qué hizo y qué efectos tuvo? 

¿Cómo fortaleció la resolución del caso al pueblo para el fortalecimiento de la etnicidad y la cultura? 

Trabajo en grupos para el análisis de tres sentencias.

Énfasis en el enfoque metodológico

Los casos que salen del sistema propio

Problemáticas científicas y éticas con relación a los sujetos y/o comunidades 
implicadas en conflictos culturales y normativos y las Cortes.

Las herramientas de interpretación

4. Tipologia de casos desde el derecho estatal

Penales

Agrarios

Administrativos

Civiles 

Lecturas 
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Sociedad Antropológica de Colombia. Editorial 
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Construcciones epistemológicas para el conocimiento de 




los  Sistemas de Derecho Propio y de las Justicias 





indígenas.





América Indígena Volumen LVIII Número 1-2 México





Audioteca 16 temas sobre Legislación Indígena y Políticas 1992



de El peritaje antropológico como una forma de 





conocimiento.





En el otro derecho. ILSA, 





Dupligráficas. Bogotá. 
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Autora de varios libros y artículos. 


Ha realizado numerosos peritajes antropológicos para jueces penales, Defensores de Familia y Magistrados de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado. Es miembro graduado de ASHOKA 
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